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MARCO NORMATIVO

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

 Ley General de Responsabilidades Administrativas.

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero.

 Ley número 468 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Guerrero.

 Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

 Ley número 465 de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guerrero.

 Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Guerrero número 499.

 Ley número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del

Estado de Guerrero.



Sanciones aplicables



La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero,
establece que los servidores públicos serán responsables por los actos
u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas
funciones, con independencia de la jerarquía, denominación u origen
de su encargo. (Art. 193).

En esa tesitura los servidores públicos, por la omisión de presentar el
Informe Financiero Semestral, pueden incurrir en responsabilidad
administrativa, penal y política.



CONSECUENCIAS JURÍDICAS DERIVADAS DE LA FALTA DE  
PRESENTACIÓN DEL INFORME FINANCIERO 
SEMESTRAL DEL EJERCICIO FISCAL 2026

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA



Responsabilidad Administrativa

• Incurren en responsabilidad administrativa los servidores públicos que en el ejercicio de
sus funciones realicen actos u omisiones que contravengan la legalidad, honradez,
lealtad, imparcialidad y eficiencia (Art. 197 de la CPELSG).

• Aunado a lo anterior, la Ley Número 465 de Responsabilidades Administrativas para el
Estado de Guerrero, obliga a los servidores públicos a conducirse en el desempeño de su
empleo, cargo o comisión, bajo los principios de disciplina, objetividad, profesionalismo,
honradez, integridad, rendición de cuentas, transparencia y eficacia.

• En el caso concreto, los servidores públicos para dar cumplimento al principio de
legalidad y rendición de cuentas, deben observar estrictamente, lo que mandata la
Constitución Política Federal y Estatal, la Ley número 468 de Fiscalización Superior y
Rendición de Cuentas del Estado de Guerrero y demás normatividad aplicable.



PRINCIPIOS

LEY NÚMERO 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL 
ESTADO DE GUERRERO 

Artículo 7. Los servidores públicos observarán en el desempeño de su empleo,
cargo o comisión, los principios de:

1. Disciplina,

2. Legalidad,

3. Objetividad,

4. Profesionalismo,

5. Honradez,

6. Lealtad,

7. Imparcialidad,

8. Integridad,

9. Rendición de Cuentas,

10.Transparencia,

11.Eficacia

12.Eficiencia



PROMOCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

Ley número 468 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Guerrero

Artículo 15. El Informe Financiero Semestral forma parte de la

Cuenta Pública y deberá presentarse a la Auditoría Superior del Estado

en la segunda quincena del mes de agosto del ejercicio fiscal que se

informe, en los términos que se establezcan en los criterios que para

tales efectos se emitan.

La falta de presentación del Informe Financiero Semestral dentro del
término establecido, será motivo del fincamiento de las
responsabilidades administrativas y penales establecidas en las leyes
correspondientes; así como las sanciones establecidas en el artículo
10 de la presente Ley.



El tiempo es el que tienen las entidades fiscalizables para presentar el
Informe Financiero Semestral del ejercicio fiscal 2026, que es en la segunda
quincena del mes de agosto, por lo que el ultimo día vence el treinta y uno
de agosto del año en curso.

La forma, es como se tiene que presentar el Informe Financiero Semestral, y
dicho precepto establece que se debe entregar en los términos establecidos
en los “Criterios para la Integración y Presentación del Informe Financiero
Semestral del ejercicio fiscal 2026 aplicables a los Órganos Autónomos,
Entidades Paraestatales y Paramunicipales del Estado de Guerrero”,
expedidos por la Auditoría Superior del Estado de Guerrero.

Consecuencias, son las sanciones que se imponen por la falta de
presentación del Informe Financiero Semestral dentro del término
establecido y son derivadas de los procedimientos establecidos en las Leyes
de Responsabilidades Administrativas o procedimientos penales.



Artículo 9. Los Entes Públicos facilitarán los auxilios que requiera la Auditoría Superior

del Estado para el ejercicio de sus funciones.

Los servidores públicos, así como cualquier entidad, persona física o moral, pública o

privada, fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o

ejerzan recursos públicos, deberán proporcionar la información y documentación que

solicite la Auditoría Superior del Estado para efectos de sus auditorías e

investigaciones de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin

perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del

sistema financiero.

De no proporcionar la información, los responsables serán sancionados en los términos

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, de la Ley de

Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guerrero y, en su caso, en

términos de la legislación penal aplicable.

…

…



Artículo 10. La Auditoría Superior del Estado podrá imponer multas, conforme a lo
siguiente:

I. De 600 a 2000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, cuando las personas servidoras públicas y las personas
físicas no cumplan en tiempo y forma, los requerimientos a que se
refiere el artículo anterior de acuerdo a las funciones, atribuciones y
obligaciones que la presente Ley les impone, con independencia de
las sanciones administrativas y penales que correspondan. ;

Artículo 11. La negativa a entregar información a la Auditoría Superior del
Estado, así como los actos de simulación que se presenten para entorpecer y
obstaculizar la actividad fiscalizadora será sancionada conforme a la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, la Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Guerrero y las leyes penales aplicables.



SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Ley número 465 Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guerrero.

Artículo 78. Las sanciones administrativas que imponga el Tribunal de Justicia Administrativa

a los servidores públicos, derivado de los procedimientos por la comisión de faltas

administrativas graves, consistirán en:

I. Suspensión del empleo, cargo o comisión;

II. Destitución del empleo, cargo o comisión;

III. Sanción económica; y

IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio

público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas.

A juicio del Tribunal de Justicia Administrativa, podrán ser impuestas al infractor una o mas

de las sanciones señaladas, siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la

gravedad de la falta administrativa grave.



RESPONSABILIDAD PENAL



Responsabilidad Penal 

Por la omisión de la entrega del Informe Financiero Semestral, los
servidores públicos pueden incurrir en responsabilidad penal por el
probable ocultamiento de la información, y con ello cometer el delito
de Ejercicio ilícito del servicio público. En términos de lo previsto por
los artículos 196 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Guerrero y 265 fracción III del Código Penal vigente en el Estado; por
lo que la Auditoría Superior del Estado está obligada a presentar la
denuncia de hechos ante la Fiscalía Especializada en Combate a la
Corrupción.



SANCIONES PENALES

Artículo 268. Consecuencias jurídicas del delito

Además de las penas previstas en este código (prisión y multa), se

impondrán a los sujetos activos:

I. Destitución del empleo, cargo o comisión en el servicio

público;

II. Inhabilitación de uno a veinte años, para obtener y

desempeñar un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza

en el servicio público;



RESPONSABILIDAD POLÍTICA



SANCIONES POLÍTICAS

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO

Artículo 195. Incurren en responsabilidad política las personas
servidoras públicas que en ejercicio de sus funciones realicen
actos u omisiones que vulneren los principios fundamentales de
la presente Constitución o infrinjan las leyes que regulan el
manejo del patrimonio del Estado o de los municipios.

Ley número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los
Servidores Públicos del Estado de Guerrero

Artículo 11. Si la resolución que se dicte en el juicio político es condenatoria, se
sancionará al servidor público con destitución e inhabilitación para el ejercicio
de empleos, cargos o comisiones en el servicio público de uno a diez años.



Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero

ARTICULO 73.- Son facultades y obligaciones del Presidente Municipal las siguientes:

XXVII. Remitir conjuntamente con el Tesorero Municipal a la Auditoria General del Estado las

cuentas, informes contables y financieros en los términos establecidos en la legislación aplicables

a la Materia;

ARTICULO 77.- Son facultades y obligaciones de los Síndicos Procuradores:

VI. Autorizar las cuentas públicas y verificar que estas se remitan oportunamente a la Auditoría

General del Estado;

ARTÍCULO 106.- Son facultades y obligaciones del Tesorero Municipal las siguientes:

XVI. Remitir conjuntamente con el Presidente Municipal al Congreso del Estado, la Cuenta Anual

de la Hacienda Pública Municipal y los Informes Financieros cuatrimestrales, en los términos

establecidos en la legislación aplicable a la materia;



Ley número 468 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 

Estado de Guerrero

Artículo 73. Los órganos internos de control deberán informar a la

Auditoría Superior del Estado, dentro de los 30 días hábiles

siguientes al que se haya recibido el informe de presunta

responsabilidad administrativa, el número de expediente con el que se

inició la investigación o procedimiento respectivo.

Asimismo, los órganos internos de control deberán informar a la

Auditoría Superior del Estado de la resolución definitiva que se

determine o recaiga a sus promociones, dentro de los 10 días hábiles

posteriores a que se emita dicha resolución.



EN RESUMEN:

La Auditoria Superior de Estado de Guerrero, tiene la
obligación de promover las acciones en la vía administrativa,
penal o política, por la omisión de la presentación del
Informe Financiero semestral del ejercicio fiscal 2026, por
parte de las Entidades Fiscalizadas, ante la instancia
legalmente facultada para conocer de dicha omisión,
señalando los hechos y antecedentes que conforman dicha
conducta omisiva, sin prejuzgar o calificar respecto del
encuadramiento o de la sanción, ya que será la autoridad
competente la que determine las mismas.



•El bien jurídico tutelado es el patrimonio
(hacienda pública), mismo que debe de ser
ejercido en beneficio de la población, es decir
buscar el bien común, finalidad última del Estado,
y a los transgresores de los principios rectores de
la administración pública se les impongan
sanciones acorde a las disposiciones legales
establecidas.



¡GRACIAS!


